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LA GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

DE NATURALEZA URBANA EN EL MUNICIPIO 
DE ZAMORA 

MÓNICA RODRIGO GÓMEZ DE LA BÁRCENA 

l. CUESTIONES COMPETENCIALES Y NORMATIVAS 

1.1. La competencia de los Ayuntamientos 

El establecimiento y regulación de este impuesto 1 tiene la finalidad de atribuir 
a los Ayuntamientos la específica potestad para gestionar y perc ibir las cantidades 
pecuniarias pertinentes con el fin de cumplir uno de los mandatos contenidos en 
nuestra Carta Magna, concretamente en el art. 142, el cual establece que: «las 
Hac iendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 
que la Ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamental
mente de tributos propios y la participación en los del Estado y de las Comunida
des Autónomas»2. 

1 El fu ndamen to de este impuesto se encuentra en e l incrernento de va lor de l terreno que es prod ucto 
de la acc ión urbani zadora de la c iudad. Dicho incrernento no se debe a l esfuerzo de l propietario de los terre
nos, y s í a la c iudad que ha rea li zado dicho es fuerzo , po r e llo, es lóg ico que sobre e lla reca iga una com
pensación por quien se ha beneficiado del incrernen to de va lor de los terrenos. Este fund arnento aparece 
recog ido en nuestra Const ituc ión en e l art. 47. 2 que contiene lo siguiente: «La comunidad participará en 
las plusva lías que genere la acción urban íst ica de los entes públicos", y así lo confirrna la sentencia de l Tri 
bunal Suprerno de 26 de Mayo de 1987 , en Ja q ue se afi rrna que es e l único impuesto que encuen tra funda
mento di rec to en Ja Constituc ión. 

No obstante , sobre los antecedentes de este impuesto, pueden verse entre otros; CASANA MERINO, 
F., en «El Impuesto sobre e l Incremento de l Valor de Jos Terrenos de Naturaleza Urbana". Marcia l Pons, 
Madrid , 1994, p. 17 y ss; RODRÍGUEZ MORÓN , en «Impuesto munic ipa l de Plusvalía», Bilbao, 1945 ; 
SILVAN , J ., en «Tratado del Impuesto rnunic ipa l de plusvalía», Ed. Bosch, Barce lona, 1950; PÉREZ DE 
ARDA y LÓPEZ VALDIVIESO, S., en «El Impues to Municipal sobre e l Incremento de los Terrenos». 
Manual de Derecho Tributario Loca l, Barcelona, 1987, p. 36 1; HERNÁN DEZ LAVADO, A., en «El 
Im pues to Munic ipa l sobre e l Inc remento de Va lo r de los Terrenos. Hecho im pon ible y cuantificación », Lex 
nova , Vallado lid , 1988 , p. 2 1. 

2 El Impuesto sobre e l Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se encuent ra en tre 
Jos tri bu tos propios , y dentro de éstos es tamos ante un tributo de carácte r potestati vo . A estos efectos, puede 
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Al propio tiempo, la Ley General Tributaria, aunque de fecha anterior a nues
tra Constitución, en su art. 5 dispone que: «Las Provincias y Municipios podrán 
establecer y exigir tributos dentro de los límites fijados por las Leyes», y en el 
precepto siguiente, en su apartado dos, establece: «La gestión tributaria corres
ponde privativamente al Ministro de Hacienda en cuanto no haya sido expresa
mente encomendada por Ley a una Entidad pública», en este caso a los Ayunta
mientos. Ya la Ley de Bases del Régimen LocaP , a este respecto, en su artkulo 
106 manifestaba : 

1. «Las entidades locales tendrán autonomía para establecer y ex igir tributos 
de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado reguladora de las Hacien
das Locales y en las Leyes que dicten las Comunidades Autónomas en los supues
tos expresamente previ stos en aquélla. 

2. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se 
ejercerá a través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y de 
Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección . Las Corporaciones 
locales podrán emanar di sposiciones interpretativas y aclaratorias de las mi smas. 

3. Es competencia de las entidades locales la gestión, recaudación e inspección 
de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a 
favor de las entidades locales de ámbito superior o de las respectivas Comunida
des Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras entidades locales, 
con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que esta
blezca la legislación del Estado». 

Finalmente, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales4 (Ley 39/1988 , de 28 
de Diciembre), reitera el contenido de los citados preceptos. Concretamente, en el 
artículo 7, precisa la delegación de competencias gestoras a favor de las Comuni
dades Autónomas o de otras Entidades Locales: 

«Art. 7. l. De conformidad con lo dispuesto en el art. 106.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de Abril, las Entidades Locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma 
o en otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de 
gestión, liquidación , inspección y recaudación tributarias que la presente Ley les 
atribuye». Por su parte, el artículo 8 de la L.R.H.L. , reitera esta colaboración entre 
Administraciones Públicas en «conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 
de la Ley 7 /1985 , de 2 de Abril», junto al art. 12, que con vistas a la regulación 
de estas facultades, realiza una remisión a la Ley General Tributaria. 

consultarse; ALBIÑANA GARCÍA- QUINTANA , C. , «Los Impuestos potestalivos en la Ley de Hac iendas 
Locales: notas c ríti cas». La Ley, T. 11. , 1989. 

3 Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, de Bases del Régimen Loca l. 
4 En adelante, L.R.H.L. 
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1.2. Regulación vigente. El artículo 111 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales 

La L.R.H.L. conti~ne en su art. 111 la regulación de la gestión tributaria del 
impuesto que estamos analizando. Esta normativa debe ser necesariamente com
pletada con las normas contenidas en la Ordenanza Fiscal5 del respectivo Ayun
tamiento, en este caso del Ayuntamiento de Zamora. Pues tal como señalamos 
unas líneas más arriba, estamos ante un tributo de carácter potestativo para cuyo 
establecimiento, de acuerdo con el art. 15 de la L.R.H.L., resulta indispensable el 
acuerdo de imposición y la aprobación de la correspondiente Ordenanza regula
dora. El artículo 111 de la L.R.H.L. dispone: 

l. «Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento 
correspondiente la declaración que determine la Ordenanza respectiva, contenien
do los elementos de la relación tributaria imprescindible para practicar la liquida
ción procedente. 

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar 
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 
3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o 

contratos que originan la imposición6. 
4. Quedan facultados los Ayuntamientos para establecer el sistema de autoli

quidaciones por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resul
tante de la misma dentro de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo. 
Respecto de dichas autoliquidaciones, el Ayuntamiento correspondiente sólo 
podrá comprobar que se han efectuado mediante la aplicación correcta de las nor
mas reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas 
diferentes de las resultantes de tales normas. 

5. Cuando los Ayuntamientos no establezcan el sistema de autoliquidación, las 
liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con 
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes . 

5 La propia L.R.H.L. se refiere a las Ordenanzas Fiscales en los artículos 14 a 19. En el ámbi to fi scal , 
las Ordenanzas se convierten en e l instrumento normativo mediante el cual las Entidades loca les ejercerán 
la autonomía que la Constitución les reconoce en el artículo 133.2: «Las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las Leyes» . 
Sobre e l contenido de las Ordenanzas fi scales en relación con la gestión de los tributos, véase; PITA 
GRANDAL, A. M' ., «Gestión de los tributos locales: liquidación e inspección». Tratado de Derecho Finan
ciero y Tributario Local. Marcial Pons, 1993, p. 168 a 170; FERREIRO LAPAZTA, J .J ., en «Curso de Dere
cho Tributario». 8ª edic., Marcial Pons, 1992, p. 669 y ss. 

6 Estos tres primeros apartados del art. 111 de la L.R.H .L. , coinciden con lo dispuesto en e l art. 17 de 
la Ordenanza Fiscal de Zamora. 
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No es el caso del municipio de Zamora el cual establece el sistema de la auto
liquidación con carácter obligatorio para los sujetos pasivos de este tributo 7. 

6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, 
están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: a) En los supuestos con
templados en la letra a) del art. 107 de la presente Ley, siempre que se hayan pro
ducido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o 
transmita el derecho real de que se trates. 

7. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respec
tivo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice compren
sivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los 
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de 
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o 
negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitima
ción de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber 
general de colaboración establecido en la L.G.T. »9 . 

1.3. Normas del procedimiento 

El procedimiento de gestión tributaria, como todo procedimiento administrati
vo, constituye el cauce formal dirigido a determinar la deuda tributaria. Gestión 
que se realiza por los órganos del Ayuntamiento, a los que previamente la Ley les 
ha atribuido determinadas competencias y a través de las fases de iniciación, com
probación y liquidación; paralelas a las de un procedimiento administrativo deno
minadas de iniciación, instrucción y terminación. La Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre) es supletoria, según dispone su Disposición Adi
cional V, con respecto a los procedimientos administrativos en materia tributaria. 

El artículo 90 de la Ley General Tributaria, se refiere a la gestión tributaria 10 

en sus dos órdenes «de gestión para la liquidación y recaudación, y de resolución 

7 Capítulo VII , Sección primera «Obligaciones materiales y formales», artículo 17 titulado obliga
ción del contribuyente (Ordenanza fiscal de Zamora). 

8 Art. 19 de la Ordenanza de Zamora. 
9 Art. 20 de la Ordenanza de Zamora. 

I O El término de gestión tributari a, desafortunadamente no goza de sufi ciente claridad , principalmen
te, porque en la Ley General Tributaria pueden encontrarse las tres acepciones siguientes: gestión en senti
do muy amplio , comprensivo de las actividades de liquidación, inspección , recaudación, y revisión de los 
actos administrativos, activ idades todas e llas reg uladas dentro del Título IlI de la Ley Genera l Tributaria 
denominado «gestión», gestión en sentido ampl io, que responde al contenido del art. 90 de la Ley General 
Tributaria transcrito en el texto , es decir, en este precepto, se concibe la gestión como una activ idad admi-
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de reclamaciones que contra aquella gestión se susciten». Este trabajo de investi
gación se centrará en el procedimiento de liquidación de este tributo , dejando a un 
lado su fase de recaudación, por razones inherentes a nuestro objeto de estudio. 

II. LA FASE DE INICIACIÓN 

II. l. La declaración del sujeto pasivo 

En el procedimiento de liquidación de un impuesto, se distinguen tres fases: 
iniciación, comprobación terminación o finalización con la liquidación en sentido 
estricto 1 1. 

Unas líneas más arrriba hemos visto que el art. 111 de la L.R.H.L. dedica a la 
declaración del sujeto pasivo, sus tres primeros apartados. A éstos necesariamen
te debemos añadir el apartado cuarto dedicado a la autoliquidación. 

De entrada queremos dejar constancia que el Ayuntamiento, mediante la apro
bación de su respectiva Ordenanza, goza de libertad en la determinación de la 
forma de la declaración del sujeto pasivo, siempre que se ajuste a las prescripcio
nes que determina la L.R.H.L., es decir, en el caso de que se opte por declaración 
del sujeto pasivo seguida de la correspondiente liquidación administrativa, ésta 
deberá contener «los elementos de la relación tributaria imprescindible para prac
ticar la liquidación procedente» (art. 111.1 L.R.H.L.), que son, siguiendo a Nieto 
Montero «aquellos necesarios para la cuantificación del tributo que estén relacio
nados con el presupuesto de hecho: acto generador de la plusvalía, valor catastral 
del inmueble l 2, eventual cuota de participación en el mismo y periodo en el que 

nistrativa que engloba la liquidación y recaudación , s iendo otra función diferente la dirigida a la resolución 
de reclamaciones y recursos, y por último, gestión en sentido estricto, como sinónimo del procedimiento de 
liquidac ión (inc luyéndose en éste la ac tividad administrativa de comprobación). En esta línea se encuentra 
la Profesora FERNÁNDEZ PAVÉS en «Administrac ión y gestión tributaria (artícul o 90)». Comentarios a 
la Ley General Tributaria y líneas para su reforma. Homenaje a Fernando Sainz de Bujanda. Vol. II, I.E.F. , 
Madrid , 1991 , p. 1307 y ss; NÚÑEZ PÉREZ, G. , en «La activ idad administrativa de comprobación tribu
taria». REDF, Civitas, núm. 53, 1987, p. 43; ALEMANY Y SÁNCHEZ DE LEÓN , L.F.: «Gestión de los 
tributos y relación jurídico tributaria en e l Derecho español». REDF, núm. 1 14, 1974, p. 1629; MANTERO 
SAENZ, A. , en «Compendio de Derecho Tributario español». Escuela de Inspección Financiera y Tributa
ri a. Madrid, 1979, p. 5 1; MANTERO SAENZ, A. , y CUESTA RODRÍGUEZ, M., en «Procedimiento de la 
Inspección Tributaria». EDF, Madrid, 1990, 4" ed ic., 1990, p. 5. 

11 La doctrina científica suele distinguir estas tres fases en el procedimiento de liquidación. Así MAN
TERO SAENZ, A. , en «Procedimientos tributarios», Escuela de Inspección Financiera y Tributaria, 
Madrid , 198 1, p. 107. 

12 Pero este dato tal como dice CASANA MERINO só lo podrá aportarse en el caso de terrenos no 
construidos , dado que en los actua les recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, no aparecen de forma 
separada los valores del suelo y de las construcc iones. CASANA MERINO, F. , en «El Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana», op. cit., p. 133. En relación con este punto 
NIETO MONTERO advierte que e l Ayuntamiento o admini stración gestora, deberá tener conocimiento del 
mismo «por cuanto que e l art. 4.3 del RD 1390/1990, de 2 de Noviembre, sobre colaboración de las Admi-
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se ha producido la plusvalía» l 3. Asimismo, a nuestro juicio, se deberá añadir, la 
aportación de los justificantes que acrediten las exenciones o bonificaciones que 
el sujeto pasivo haya solicitado 14. 

Por otro lado, se exige que se acompañe a la declaración , según el apartado ter
cero del art. 111 , «el documento en el que consten los actos o contratos que ori
ginan la imposición» 15. 

En cuanto a la autoliquidación, creemos que le son aplicables los mismos 
requi sitos formales, aunque la ley expresamente no lo diga, y a pesar de la limi
tación realizada por lo que a su comprobación se refi ere , en el inciso segundo del 
apartado cuarto de este mismo artículol 6. 

En relación a la presentación de la declaración o autoliquidación, la Ley, tanto 
en el apartado primero como en el cuarto del propio art. 111 , señala al sujeto pas i
vo. Ahora bien, en caso de representación, el representante lógicamente podrá 

nistrac iones Públ icas en materi a de gestión catastra l y tribu taria e inspección catastral, obliga a las geren
cias de la Dirección Genera l de l C.G .C.C.T. a fac il itarles dicho valor, prec isamente a efectos del Impuesto 
sobre el Incremento de l Valor de los Terrenos de Natu ra leza Urbana. El problema con dicho dato puede sur
gir en el supuesto de que se establezca el rég imen de autoliquidac ión, por cuanto el sujeto pasivo habrá de 
conocerlo para poder proceder a la cuantifi cac ión de la ob ligac ión tributari a. Al respecto, el parti cular que 
desconozca el dato podrá sol ic itar el mismo, a nues tro juicio, a la Administrac ión gestora o incluso a la 
Gerencia Territorial de la D.G.T., que vendrán obli gados a fac ilitárselo. El posible problema surg irá si la 
Administración no sati sface la pretensión del parti cular o, incluso, si la respuesta hace que la autoliquida
ción se presente fuera de l plazo establec ido para la misma, aunque en este último caso cabría entender que 
el plazo se suspendería mientras la Administración no aportase el dato. Por otra parte, el parti cular puede, 
en muchos casos, conocer el va lor catastral del terreno a través de las distintas fases del procedimiento de 
va lorac ión catastral a las que hemos hecho referencia». Y seguidamente este autor propone la so lución que 
ha adoptado la Ordenanza reguladora de es te Impues to en e l Ay untamiento de Vigo «(apro bada el 23 de 
Diciembre de 1989), que establece (art. 11.2) que los parti cul ares rea li zarán autoliquidac iones según las 
normas de esta Ordenanza, que irán al dorso del impreso, recabando previamente de la Administrac ión de 
Tributos del Ayuntam ien to el valor catastra l del terreno, para Jo que deberán presentar copia del último reci
bo del IBI». NIETO MONTERO, J.J. , en «La gestión de los Impuestos Municipales», Aranzadi , Pamplona, 
1997, p. 260 y 26 1 respectivamente. 

13 NIETO MONTERO, J. J., en «La gestión de los Impuestos Municipales», op. cit. , p. 260. 
14 En definitiva, tal como entiende PITA GRANDAL siguiendo a Pérez Royo, por elementos de la 

relac ión tributaria impresc indibles «hay que entender, a mi juicio que se refiere a aquellos elementos sus
tanciales, que en palabras de PÉREZ ROYO, son aquellos determinantes de la identidad (o identificación) 
de la prestac ión, así como los relativos a la entidad (o cuantificación)». PITA GRAN DAL, A. Mª., en «Ges
tión de los tributos locales : liquidac ión e inspecc ión». Tratado de Derecho Financiero y Tributario loca l. 
Marcial Pons, 1993 , p. 162. 

15 CASANA MERINO señala que tal documento puede no ex istir, ante lo cual dicha obl igac ión puede 
no cumplirse en todos los casos . CASANA MERINO, F., en op. cit. , p. 133. MONTESlNOS OLTRA con
sidera que la presentac ión de tal documento debería hacerse equivaler a la declarac ión del impuesto. MON
TESINOS OLTRA, S., en «El procedimiento de liquidación de los impuestos locales». Tecnos, Madrid , 
1996, p. 24. 

16 Recordamos que dicho inciso se refiere a la competencia del Ayuntamiento para comprobar exc lu
sivamente, en el caso de las autoliquidaciones, si se ha efectuado una aplicación correcta de las normas 
reguladoras del impuesto, sin poder ex tenderla a va lores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales 
normas. 
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presentar la declaración ante el respectivo Ayuntamiento o ente gestor, en el que 
éste haya delegado 17. 

La Ley es muy clara con respecto a los plazos de presentación de las respecti
vas declaraciones, establecidos en el segundo párrafo del precepto. Plazos que 
comenzarán a computarse a partir del devengo del impuesto 18. Se distingue entre 
los actos inter vivos y mortis causa, señalándose para los primeros un plazo de 
treinta días hábiles , sin embargo para los segundos dicho plazo es de seis meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo1 9. Ahora bien, el incum
plimiento parcial o total de la obligación de declarar o de autoliquidar e ingresar 
será sancionable de acuerdo con las previ siones de la Ley General Tributaria. 

El procedimiento puede iniciarse igualmente de oficio, cuando la Administra
ción tenga conocimiento de la realización del hecho imponible a través de las 
comunicaciones a cargo de otros sujetos intervinientes en el negocio jurídico del 
que trae causa el impuesto. Es decir, nos estamos refiriendo a los deberes de cola
boración para la gestión de este impuesto, que veremos de inmediato. 

1.2. Colaboración en la gestión: comunicaciones a cargo de sujetos distin
tos del sujeto pasivo y obligaciones a cargo de los Notarios en la ges
tión del impuesto 

En este apartado, cabe distinguir dos clases de sujetos que intervienen como 
colaboradores en la gestión tributaria de este impuesto, y huelga decir que se trata 
de una colaboración que viene impuesta por la Ley en los apartados sexto y sép
timo del precepto que estamos analizando. De un lado, aquellos sujetos particula
res, di stintos de los sujetos pasivos del impuesto, que han formado parte en el 
negocio que ha producido el incremento de valor de un terreno; y de otro, los 

17 Vid. e l art ículo 7 de la L.R.H.L. Reproducimos los apartados 2 y 3, pues e l primero lo transcribi 
mos en líneas an teriores : 

«2. El ac uerdo qu'e adopte el Pleno de la Corporac ión habrá de fijar el alcance y contenido de la refe
rida delegac ión y se publicará, una vez aceptada por e l órgano correspondiente de gobierno, referido siem
pre a l Pleno, en e l supuesto de Entidades loca les en cuyo territorio es tén integradas en los Boletines Ofi
c ia les de la Provincia y de la Comunidad Autónoma para genera l conocimiento. 

3. El ejerc icio de las facultades delegadas habrá de ajusta rse a los procedimientos, trámites, y medidas 
en general, jurídicas o técnicas, rel at ivas a Ja gestión tributaria que estab lece Ja presente Ley y, supleto ri a
mente, a las que prevé la Ley General Tributari a. Los actos de gestión que se realicen en e l ejercicio de 
dicha delegación serán impugnables con arreg lo al procedimiento que corresponda al Ente gestor, y, en últi
mo té rmino, ante la Juri sd icc ión Contenciosa-Administrativa». 

18 El art. 11 O de la L.R.H.L. señala que e l devengo del impuesto se producirá en Ja fecha de la trans
misión de Ja propiedad o de constitución o transmisión del derecho real de que se trate. 

19 Estos plazos co inciden con Jos fijados en e l Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (arts. 67 y 68 
del Reglamento del mismo, aprobado por RD 1629/199 1, de 8 de Noviembre), y en e l Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juríd icos Documentados (art. 102 del Reglamento, aprobado por RO 
828/1995, de 29 de Mayo). 
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notarios que hayan autorizado documentos que contengan hechos, actos o nego
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este 
tributo. En ambos casos, ha de entenderse aplicable, lo prevenido en el apartado 
séptimo dedicado a los notarios , es decir, éstos últimos realizarán estas funciones 
de colaboración, sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la 
Ley General Tributaria. Por otra parte también dedicaremos unas líneas a la fun
ción que actualmente desempeñan los Registradores de la Propiedad en relación 
con este impuesto, dado que en la anterior normativa de este tributo se le impo
nían determinadas obligaciones. 

Estos sujetos intervinientes, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos. 
Concretamente están obligados, lógicamente si se trata de negocios intervivos, y 
así, en las transmisiones d~ terrenos o la constitución o transmisión de derechos a 
título lucrativo, el donante o persona que constituya o transmita el derecho real de 
que se trate; y en los negocios a título oneroso, el adquirente o persona que cons
tituya o transmita el derecho real de que se trate. El contenido de dichas comuni
caciones estará constituido por datos análogos a los mencionados en las declara
ciones de los sujetos pasivos20. 

De todos modos, puede presentarse el caso, en el que sea una pluralidad de 
personas las que participen de las posiciones antes mencionadas y tanto Ja 
L.R.H.L., como Ja Ordenanza de Zamora nada dicen al respecto. Por lo que habrá 
que entender, que en dicho supuesto, para que el interés de la Administración 
quede plenamente satisfecho, bastará simplemente con que uno de los intervi
nientes cumpla con el deber de comunicar la realización del hecho imponible21. 

En relación a la naturaleza de estas comunicaciones, queda fuera de toda duda 
que no suponen una declaración tributaria, a pesar del análogo contenido de 
ambas, pues estamos ante una simple comunicación de datos22. No obstante, sus 
efectos en el supuesto de que el sujeto pasivo incumpla con su deber de declarar, 
pudieran darnos a entender lo contrario; pues de una parte, no podrá iniciarse el 

20 Así lo señala AGÚNDEZ FERNÁNDEZ, A., en «El Impuesto Municipal sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana». Comares, Granada, 1990, p. 117. 

2 1 NIETO MONTERO comparte nuestra opinión, y atinadamente apunta que «al tratarse de una ob li 
gación de simple comunicación , por lo que resulta indivisib le su cumplimiento, estaremos ante un supues
to s imilar a los de solidaridad: vendrán obligados todos los intervinientes que estén en las posiciones ss 
señaladas por la Ley, pero el cumplimiento de uno de e llos liberará a los demás de la obligación de la comu
nicación». NIETO MONTERO, J. J., en «La gestión tributaria de los Impuestos Municipales», op. cit ., p. 
263. 

22 En este sentido D'OCON RIPOLL señala que debemos distinguir <do que ya está sedimentado en 
la doctrina: es la declaración tributaria y la mera comunicación de datos. D'OCON RIPOLL, J., en 
«Impuesto sobre e l incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana». Palau 14- RYHP, núm. 8 de 
1989, p. 14. 
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procedimiento de gestión de oficio, y de otra, que en tal caso el sujeto pasivo será 
sancionado. 

Ahora bien, pero ¿qué sucede en el caso de que los sujetos particulares incum
plan este deber de colaboración?, pues de nuevo nos encontramos que tanto la 
L.R.H.L., como la Ordenanza de Zamora, nada dicen al respecto. La doctrina23 
considera que estamos ante un deber general de colaboración establecido en la 
Ley General Tributaria24, y por consiguiente, será sancionable como tal. Es decir, 
por aplicación del art. 78.1,b) estaremos ante un supuesto de infracción simple25. 
Nos encontraremos ante la misma situación, en el caso de que sean los notarios 
los que incumplan este deber de colaboración26, que analizamos de inmediato . 

En relación al papel que desempeñan los notarios como sujetos obligados a la 
colaboración de la gestión de este impuesto, el apartado séptimo del art. 111 de la 
L.R.H.L. dispone que «estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, 
dentro de la primera quincena de cada trimestre , relación o índice comprensivo de 
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se 
contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la reali
zación del hecho imponible de este impuesto», con la salvedad de los actos de 
última voluntad, dado que «los mismos sólo tendrán efecto en el momento de la 
muerte del otorgante y son esencialmente revocables, con lo que no tendría senti
do poner en conocimiento de la Administración datos pertenecientes a la esfera de 
la privacidad del sujeto que, además, no tienen en ese momento trascendencia tri
butaria»27 . 

A su vez, deberán informar sobre aquellos documentos privados relativos a 
tales hechos , actos o negocios presentados para su reconocimiento o legitimación 
de firmas. 

Esta obligación de comunicar datos a cargo de los notarios, ha sido impuesta 
por la L.R.H.L. , pues en la anterior normativa reguladora del impuesto , éstos no 
aparecían. Sin embargo los que sí intervenían eran los Registradores de la Pro
piedad, que en virtud del art. 361.del T.R .R.L.28, no podían inscribir ningún docu-

23 Tal es la línea en tre otros de D 'OCON RlPOLL y NIETO MONTERO. El primero en «Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana», op. cit., p. 14, y e l segundo, en «La 
gestión tributaria de los Impuestos Municipales», op. c it. , p. 264. 

24 Deber general de colaboración que la Ley Genera l Tributari a regula en los artículos 111 y 1 12. 
25 No obstante, D 'OCON RIPOLL considera que las consecuencias sancionadoras deberían ser dis

tintas cuando se incumple la ob ligación de com unicar de datos que cuando se incumple e l deber de efec
tuar la dec laración tributaria. D'OCON RIPOLL, F. , op. c it. , p. 15. Opinión a la que nosotros nos adheri
mos por estimar que la ent idad de una y otra cuestión son diferentes con independencia del alcance que las 
mismas puedan tener. 

26 Inciso final del apartado séptimo del art. 111 de la L.R .H.L. 
27 NIETO MONTERO, J. J. , op. c it. , p. 264. 
28 Los Registradores de la Propiedad tenían este deber tradicional de colaboración en e l ámbito espe

cífico de este impuesto desde la Real Orden de 17 de Marzo de 1922. SIMÓN ACOSTA, E., en «La com-
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mento que contuviese actos sujetos al impuesto sin previa acreditación de haber 
presentado la declaración del mismo, debiendo anotar al margen de la inscripción 
la afección de la finca al pago del impuesto . La doctrina ha aplaudido la supresión 
de esta normativa, sobre todo, por las consecuencias que la misma producía en el 
ámbito de las garantías de los particulares29. No obstante, surgen problemas en 
relación con otros artículos del ordenamiento, concretamente, el art. 74 de la Ley 
General Tributaria, y el art. 254 de la Ley Hipotecaria. El primero establece la 
afección de los bienes y derechos transmitidos al pago de los tributos que graven 
tales transmisiones, adquisiciones o importac iones , cualquiera que sea el posee
dor de los mismos , siempre que no sea un tercero digno de protección . Y el segun
do precepto señala que no se practicará inscripción en el Registro de la Propiedad 
sin que se acredite previamente el pago de los impuestos establecidos si los 
devengare el acto o contrato que se pretenda inscribir. NIETO MONTERO estima 
que ninguno de los preceptos mencionados son aplicables al supuesto que estamos 
analizando por entender que «el artículo 74 de la LGT no resulta aplicable al 
supuesto que contemplamos , por cuanto no estamos ante un tributo que grave las 
transmisiones, adquisiciones o importaciones, como señala el precepto, sino que 
el objeto de gravamen es simplemente el incremento del valor de los terrenos 
puesto de manifiesto con ocasión de tales negocios. Por ello consideramos que la 
afección del bien al pago del impuesto que analizamos, tampoco debe entenderse 
aplicable el artículo 254 LH». A lo que añade, como conclusión «que los regis
tradores no pueden negarse a la inscripción de ningún documento hasta que se 
acredite el pago del IIVNU». 

Por tanto, la Administración podrá conocer la realización del hecho imponible 
de este tributo mediante dos vías: la declaración tributaria del sujeto pasivo, y la 
comunicación de datos a cargo de los sujetos intervinientes que hemos mencio
nado. 

III. EL ACTO DE LIQUIDACIÓN 

Unas líneas más arriba, expusimos que los Ayuntamientos gozan de libertad en 
sus respectivas Ordenanzas para establecer la forma de declaración tributaria, es 

probación tributaria. Comprobación de valores . Tasación pericial contradictoria». La Gestión Tributaria en 
la Hac ienda Loca l. Temas de Administración Loca l. Cemci, Granada, 199 1, p. 77. 

29 NIETO MONTERO, J. J., en «La gestión tributari a de los Impuestos Muncipales», op. cit ., p. 265. 
En sentido contrario se manifiesta SIMON ACOSTA, quien considera vigente la redacción del art. 254 de 
la Ley Hipotecaria, según el cual «ninguna inscripción se hará en el Registro sin que se acredi te previa
mente el pago de los impuestos establec idos o que se establecieran por las leyes, si los devengare el ac to o 
contrato que se pretenda inscribir». SIMÓN ACOSTA, E., en «La comprobación tributaria. Comprobación 
de valores. Tasación pericial contradictoria», op. cit., p. 77. 
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decir, que podemos encontrarnos con un supuesto de decl aración tributaria pre
sentada por e l sujeto pasivo, en cuyo caso la liquidación que le sigue tendrá carác
ter administrativo (lo mismo sucederá, lógicamente en el caso de que la Adminis
tración inicie de oficio el procedimiento tras la comunicación de datos por los 
sujetos intervinientes como colaboradores en la ges tión de l impuesto), o con un 
supuesto de autoliquidación30, en el que el propio sujeto pasivo declara y liquida 
e l tributo. Al efecto, traemos a colación el artícu lo 12 de la L.R.H .L .3 1, que nos 
recuerda que en el ámbito de los tributos locales son aplicables las normas de la 
Ley Gene ral Tributaria en materia de liquidaciones. 

En el supues to que nos ocupa, la Ordenanza Fi scal de Zamora establece, en su 
artículo 17: « l. El sujeto pasivo vendrá obligado a practicar autoliquidación según 
el mode lo oficial 152 fac ilitado por la Administración de Rentas, que de berá ser 
presentado en la entidad colaboradora e ingresado en su importe32. 

3. Junto con la autoliquidación satisfecha , el suje to pas ivo de berá acompañar 
la siguiente docume ntac ión. 

Copia simple de la escritura, si se tratara de doc umento notarial. 
Copia compulsada o legitimada notarialmen.te si se tratase de otro tipo de 

documentos. 
Fotocopia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Fotocopia de l N .I.F. o D.N.I. de las partes intervinientes en el contrato33. 
Tras la presentación de la autoliquidación por parte del sujeto pasivo la Admi-

ni stración dictará un acto de liquidac ión, que en principio, y de no mediar com
probación , tendrá el carácter de liquidac ión provi s ional. No obstante , y a pesar de 
que autorizada doctrina34 ha definido las liquidaciones provisionales, como aque
ll as en las que no se ha realizado comprobación administrativa , cabe recordar que 

30 Sobre las auto liquidaciones en e l ámbito de los tributos loca les, pueden consultarse entre otros; 
FERNÁNDEZ PAYÉS, Mª. J. , en «La au to liquidac ión en la imposición loca l». La Gestión Tributaria en la 
Hacienda Local. Temas de la Administración Loca l. Cemci, Granada, 199 1, p. 335 y ss ., MONTESINOS 
OLTRA , S. , en «El procedimiento de los impuestos loca les». Tecnos, Madrid , 1996, p. 75 y ss. Para una 
comprensión más completa sobre esta fi gura pueden verse: CLAV IJO HERNÁNDEZ, F. , en «La auto liqui 
dación tri buta ri a». Estudios de Derecho y Hacienda. Vol. 11 , Mº de Eª y H", Madrid, 1987; ESEVERRI 
MART!NEZ, E., e~ «Sobre la natu ra leza jurídica de las auto liquidaciones». REDF, núm . 37, 1983; 
FERNANDEZ PAVES , Mª. J., en «La auto liquidación tributaria». IEF-Marcial Pons, Madrid , 1995; HI NO
JOSA TORRALBO, J. J., en «La auto liquidac ión en mate ri a tributaria». Inédi to, Almería , 1995. 

31 El artículo 12 de la L.R .H.L. establece: «La gestión, liquidación, inspección, y recaudac ión de los 
tributos loca les se rea li zarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley Genera l Tributaria y en las demás leyes 
de l Estado reguladoras en la mate ri a , as í como en las di sposiciones dictadas para su desa rro llo». 

32 El apartado dos de este precepto lo veremos en breve cuando hagamos referencia a l devengo del 
impuesto. 

33 Artículo 17 de la Ordenanza Fisca l de Zamora. 
34 GONZÁLEZ GARCÍA, E. , en «El procedimiento de gestión tributaria en la Hac ienda Local». La 

Gesti ón Tributari a en la Hac ienda Loca l. Cemci , Granada, 199 1, p. 42 . Y BOLLO AROCENA, M" del C., 
en «Análisis jurídico de la liquidación provisional ». Editoria l de Derecho Financiero, Edersa , Madrid , 1983. 
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tras la última reforma operada en la Ley Genera l Tributari a35, es pos ible que la 
Admin is trac ión dicte liquidaciones provisiona les de ofi c io tras haber efec tuado lo 
que la Ley General Tributari a denomina comprobac ión abrev iada36_ Con respecto 
a es ta última cuestión, la pos ibilidad de d ictar liquidac iones prov isiona les de ofi
c io tras habe rse llevado a cabo una comprobac ión abrev iada , cabe decir, que en la 
prácti ca la rea li zación de es te tipo de comprobac iones , en algunos casos, viene a 
equipararse con la máx ima comprobación que pueda realizarse, por lo que la 
liquidac ión provisiona l de ofi c io37 que se dicte , sue le coinc idir, de fac to, con una 
liquidación de carácter definitivo. 

Cabe destaca r, que debe rán dictarse tantas liquidac iones como fi ncas transmi
tidas , y éstas deberán notificarse al sujeto pas ivo con todos los requi si tos que es ta
bl ece e l art ículo 124 de la Ley Gene ral Tri butari a38 y artículo 111.5 de la 
L.R .H.L. , es dec ir, con indicación de l pl azo de ingreso y ex pres ión de los rec ur
sos procedentes. 

IV. LA FASE DE COMPROBACIÓN TRIBUTARIA 

IV.l. La comprobación tributaria en el IIVTNU 

En e l caso de las auto liquidac iones, la Admini strac ión practi cará una liquida
ción, s i tras rea li zar una comprobac ión, advie rte , que e l sujeto pas ivo ha cometi
do errores. A este res pecto, deben tene rse en cuenta los apartados 3, 4 , S y 6 de l 

35 La Ley 25/ 1995. de 20 de Jul io, de reforma parcia l de la Ley General Tributar ia. 
36 Figura recogida en los art ícul os 12 1.2 y 123 r!_e la Ley Genera l Tri buta ria. 
37 Cuestión puesta de manifi es to por DE LA PE A VEL ASCO, G .. en «La l iquidación provisional ele 

ofic io y la comprobac ión abrev iada (e l nuevo artícul o 123 LGT)». Impues tos. núm. 1. 1996. Sobre es ta 
fi gura de las liquidac iones provisionales ele oficio in troducida por la Ley 25/ 1995 de Reforma parcial de la 
L~y Genera l Tributari a veánse entre otros: CL AV IJO HERNÁNDEZ. F. . en «Las liqu idaciones prov isiona
les de ofic io». Rev ista Técnica Tr ibutari a. Oct -D ic. 1995: PÉREZ DE VEGA . L. M" .. y A ÍBARRO 
PÉREZ. S., en «La liqu idación provisional ele oficio por los órganos de gestión en el marco el e la Ley Gene
ral Tri buta ri a». Comunicac ión presentada a las XV III Jornadas del l.L.A .D.T.: «Facultades de la Adm ini s
tración en Ja cuan tificac ión de la deuda». Montev ideo. Diciembre. 1996: FERNÁNDEZ MARÍN . F.. en «La 
l iqu idac ión provis ional ele oficio». Tirant lo Blanch. Va lencia, 1998: FERNÁNDEZ LÓPEZ. R.I.. en «Posi
bles disfunciones orgánicas en el ej ercicio ele la potes tad de comprobac ión tri bu tari a». Impues tos. núm. 1. 
1995 : GARCÍA AÑOVEROS, J. , en «Una nueva Ley Genera l T ributaria. Prob lemas constituciona les». 
REDF. núm. 90. 1996: JUAN LOZANO. A. M"., y SIMÓN ESTEVE. R .. en «La tramitación procecl i111 en
tal el e las liqui daciones prov isiona les de ofi cio del arrículo 123 LGT y Ja ap l icación analóg ica del Reg la
mento Genera l de Inspecc ión». Tribuna Fiscal. núm. 75. 1997: LAGO MONTERO. J. M" .. en «El proced i
miento ele gestión tri bu taria: mod i ficac iones rec ientes. Incidencia en la Hacienda Loca l Es pañola». Rev ista 
Iberoamericana de Derecho Tr ibutari o. Ed it. de Derecho Reunidas. núm. 5. 1997. 

38 Este art íc ulo 124 ele la Ley Genera l T ri butari a reg ula las notificaciones ele las l iquidaciones. y co rno 
expusimos en l íneas anteriores. y a tenor del art. 12 de la L.R. H.L.. en es te ámb ito es aplicable lo preveni 
do en la Ley Genera l Tributaria. 
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artículo 18 de la Ordenanza fiscal reguladora de este tributo en el Municipio de 
Zamora: 

3. «La Administración tributaria de este Ayuntamiento comprobará que las 
autoliquidac iones se han rea lizado mediante la correcta aplicación de las normas 
contenidas en esta ordenanza, y que los valores atribuidos y las bases y las cuotas 
refl ej adas corresponden con e l resultado de tales normas. 

4 . «Si la Administración de Rentas no encontrase conforme la autoliquidación 
presentada por e l sujeto pasivo, practicará liquidac ión defi nitiva , rectifi cando los 
e lementos tributarios mal aplicados o los errores aritméticos producidos, calcu
lando los intereses de demora e imponi endo las sanc iones y recargos proceden tes 
e n su caso. 

S. «Si del documento o documentos presentados por e l interesado se deduje
re la ex istenci a de hechos imponibl es no declarados por autoliquidación de los 
que res ultare sujeto pasivo e l declarante o declarantes , se procederá respecto de 
e llos a prac ticar la oportuna liquidación, e n los mi smos términos ex puestos en el 
apartado ante ri or, en vía de gesti ón, por entende r que no se ha producido oculta
c ión . 

6. «Si de l docume nto o documentos presentados por e l inte resado se dedujere 
la ex istenc ia de hechos imponibles no declarados por autoliquidac ión de los que 
resultare sujeto pasivo persona diferente al dec larante o declarantes, se procederá 
respecto de e llos a incoar e l oportuno ex pedie nte de infracc ión, en vía de inspec
c ión por entender que sí se ha produc ido ocultación ». 

En este impues to , son objeto de comprobación los s iguientes e lementos de l 
hecho imponible: e l carác ter urbano del te rreno , la transmi sión, e l importe del 
incre mento de valor, título y fecha de la enajenac ión, y, entre los datos determi
nantes de la cuota, e l va lor catas tral , y las c ircunstanc ias que provocan la exen
c ión o bonificac ión. A nues tro juic io , la limitac ión que la L.R .H.L. (art. 111.4) 
realiza con respecto a la comprobac ión de las auto liquidac iones c uando dice «e l 
Ayuntamiento correspondi ente só lo podrá comprobar que se han efectuado 
mediante la aplicación correc ta de las no rmas reguladoras de l impues to , si n que 
puedan atribuirse valores , bases o cuotas diferentes de las res ultantes de ta les nor
mas », ha de entenderse, como han puesto de manifies to a lgunos autores39, que se 

-' 9 En esta misma línea: N IETO MONTERO. J . J .. en «La gestión tributaria de los l 111puestos Munic i
pa les». op. ci t. . p. 267: MONTES INOS OLTRA. S .. en «El procedimiento de liquidación de los impuestos 
loca les». op. c it.. p. 67: ORÓN MORATAL. G .. «El Impuesto Muni cipa l sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenoss de Naturaleza Urbana». op. cit. . p. 126. Sin embargo, PITA GRANDAL no comparte esta op i
ni ón cuando dice: «No se tra ta. a mi juicio. real111ente de es tablecer límites a la comprobación. sino de rei
tcr"r. innecesar iamente pod ría pe nsarse. que la autoli qui dac ión debe ajus tarse a las normas que regulan la 
cuantificac ión de la ob li gación y que la Ordenan za en que se es tab lezca el sistema de au toli quidac ión no 
podrá inc idir en temas el e natura lcz" susta ncia lmente reservadas a la Ley». PITA GRANDAL. A. M" .. en 
«Gesti<in ele los tribu tos locales: liquidac i<in e inspecc ión». Op . c it.. p. 163 . 
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pretende impedir que se tribute por la plu sva lía rea lme nte produc ida, pues de e ta 
fo rma la comprobac ión que se ll eva a cabo queda despl azada a una me ra compro
bac ión fo rmal de los datos auto liquidados, s in e ntrar e n un a comprobac ión en sen
tido es tri c to sobre los mismos. 

La competenc ia que corres ponde al Ay untamie nto en materi a de comprobación 
de pende de l e le me nto de l hecho imponible objeto de la mi sma. S iguiendo a 
SIMÓN ACOSTA4º «la dete rminac ión de los te rrenos sujetos al impuesto y del 
va lo r a partir de l c ual se ca lc ul a la plu svalía, se rea li za a pa rtir de los dacos obran
tes en e l Catastro , puesto que la Ley se remite a las no rmas regul adoras de 
Impues to sobre Bienes Inmue bl es». 

La comprobac ión de es tos datos corres ponde realmenre al Centro de Gestión 
Catastra l y C oope rac ión Tributari a». Y « la ve rifi cac ión de la transmi s ión y del 
periodo en e l que la plu svalía se ha generado es e l campo e n e l que la actu ac ión 
munic ipal ti e ne mayores pos ibilidades de se r desarroll ada. No obstante , es ta com
probac ión se rá en la mayoría de los casos una ac tividad rea lme nte senc illa , pues 
se rea li zará medi ante e l examen de los documentos públicos e n los que consten 
los actos jurídicos correspondie ntes ». 

Esta fun c ión comprobadora , se ve ampli amente reforzada po r los sujetos obli 
gados (apartados 6 y 7 de l art. 111 L.R .H.L. ) a comunicar a l Ayuntamie nto la rea
lizac ión de l hecho imponible de este impues tQ, y que ante riormente anali zamos. 
Sobretodo en el caso de los notari os, dado su carácte r de fedatari os públi cos y su 
calidad de te rceros aje nos a las operac iones suje tas4 I _ 

Como atinadamente manifiesta PITA GRANDAL, es tos de beres de co labora
c ión ti enen como fina lidad : de una parte, asegurar e l crédito tributario, y de otra, 
poner en manos de la Admini strac ión una info rmac ión importante para e l desarro
llo de la func ión in spectora42_ 

40 SIMÓN ACOSTA , E. , en «La comprobac ión tribut aria. Comprobac ión de va lores. Tasación pericia l 
contrad ictori a». op . c it. , p. 76. 

41 Así Jo considera M ONTES INOS OLTRA. quien esti ma adec uadas y plenamente j usti f icadas «las 
sanc iones aplicables en caso de incumpli miento» pues «se refuerzan con Ja posibi lidad ele imponer Ja sus
pensión ele oficio en los términos prev istos en el art ículo 86 LGT». Y para fundamentar es ta argument ación 
c it a la STC 76/ 1990, de 26 ele Abril. que «cleseclrn la inconstituc iona liclad ele los art íc ulos 80.4. 8 1. 1 a) y 86 
LGT en Ja redacc ión introduc ida por el artícu lo 4 ele la Ley 10/ 1985 , en el entendimiento ele que la posibi
l idad de imponer como sanción a los profesionales ofic iales Ja suspensión de su ej erci cio no supone un trato 
disc ri min ator io, pues to que no se basa en sus circunstanc ias personales o en Ja genéri ca condición del tra
baj o que desempeñan . sino en una condic ión obje ti va de la propia in fracc ión. esto es. el que ex ista una rela
ción enr re Ja conducta infractora y el dese mpeño ele Ja función o profes ión ofic ial ele que se trate». MON
TES INOS OLT RA, S .. en «El proced imiento ele liquidación de los impuestos locales». op. c it.. p. 62. La 
Ordenanza Fisca l ele Zamora regul a en su artículo 19 la obl igac ión ele terceros intervi nient es en el contra
to. y en su art ículo 20 las atinentes a los Notar ios interv inientes. 

42 PITA G RANDA L . A.M.". en «Ges ti ón de los tr ibutos loca les: l iqu idac ión e inspecc ión». op. cir.. p. 
162 y 163 respect ivamente. 
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IV.2. La exclusión de la comprobación de valores en el IIVTNU 

La comprobación de valores está enmarcada en e l seno de la comprobación tri
butari a. Dentro de la comprobac ión, la doctrina43 sue le di stinguir, una comproba
c ión diri g ida a constatar la rea l y úni ca ex istenc ia y es tructura de los hechos impo
nibles declarados, y otra , diri g ida a constatar la exact itud de las va loraciones de 
los diversos e lementos del hecho imponible realizados por e l sujeto pasivo. A esta 
segunda comprobación , se la denomina comprobac ión de va lores44. 

Dentro de las actuac iones de va loración de la Adm ini stración, podemos di s
t inguir dos opciones en c uanto actuac ión admini strativa: la primera se ría fijar los 
valores con arreg lo a tab las, índices, prec ios medios, e tc., y la segunda supondría 
una actuac ión de valoración individu a li zada; esta va lorac ión sue le aparecer vi n
cul ada a un va lor fij ado normativamente que constituye un concepto jurídico inde
terminado, y en este sentido puede ser un instrume nto e n manos del legis lador 
para limitar en mayor o en menor medida la actuac ión admini strativa45_ 

En e l caso del Impuesto sobre e l Incre mento ele Valor de los Terrenos ele Natu
ra leza Urbana, la comprobación de va lores, como una de las posibles manifesta
ciones de la función comprobadora que efec túa la Admini stración , queda excl ui
da46 a tenor de lo que estab lece e l artíc ul o 111 .4 L.R .H.L. Exclusión que , aunque 
no justifi cada, está e n plena conex ión , con la determinaci ón de la base imponi-

4:1 PÉREZ DE AYALA, J. L., y GONZÁLEZ GARCÍA. E., en «Curso de Derecho Tr ibutario». Tomo 
11. 4' ed ic., Edersa. Madrid , 1984; GONZÁLEZ GARCÍA , E., y L EJEUNE VALCÁRCEL, E., en «Curso 
de Derecho Tributario». Tomo 11 , Plaza Un iversitari a, Sa lamanca, 1998; y siguiendo a estos au tores 
DURÁN-S INDREU BUXADÉ. A .. en «Comprobación. prueba. y procedimientos especiales de liquidación 
tri butaria». PPU, Barce lona, 1989, p. 60 y ss. 

44 SIMÓN ACOSTA sei'íala que a pesar de la regulac ión que sobre la comprobac ión de va lores rea liza 
nuestra Ley General Tributaria en su art ículo 52, el alcance de la mi sma puede ser aún mayor. Apuntando no 
sin razón, que puede haber una comprobación de valores en todos aquellos casos en que entre los hechos 
determ inantes ele la deuda tributaria fi gure una magnitud dineraria, es decir, un va lor. SIMÓN ACOSTA, E., 
en «La comprobación tributari a. Comprobac ión ele va lores. Tasac ión pericial contradictoria», op. ci t., p. 79. 
Sobre la comprobación de va lores ex iste abundante doctrina y puede consultarse al respecto entre otros: 
«Unidad o divers idad de va loración de inmuebles por Hac ienda». Tecnos, Madrid, 199 1; BANACLOCHE 
PÉREZ, J., en «Valores tributarios». Impuestos, núm. 10, Octubre de 1987; POVEDA BLANCO, F. , en «La 
va lorac ión ele bases imponibles en nuestra impos ición». Cro T, núm. 48, 1984; CASAS HERNÁNDEZ, J., 
en «Componentes estéticos en la va lorac ión de fin cas urbanas». Cro T, núm. 42, 1982, p. 85: CA YÓN 
GALI ARDO, A. , en «Limitac iones al 1 lamado principio de estanqueidad tributaria». Cro T, núm. 56, 1986. 

45 PER IS GARCÍA , P., en «La comprobación de va lores y las garantías del contribuyente». Civitas, 
Madrid. 1995 , p. 23. 

46 AGÚN DEZ FERNÁNDEZ estima «que si el sujeto pasivo entendiese que ex iste error en las va lo
rac iones, podrá utili zar todos los med ios probator ios, entre ellos el de tasac ión peri cial contrad ictoria pre
vista en el art ículo 52.2 LGT. Cuando no hubiere tenido oportunidad de intervenir en la fase de comproba
ción. espec ialmente cuando el ac to de liqu idac ión se efectuare sin di lac iones y sin tener otro conoc imiento 
de la ac tuac ión administrativa, los medios probator ios podrá proponerlos al interponer el recurso de repo
sición contra el acto de l iqu idación». AGÚNDEZ FERNÁNDEZ, A ., en «El Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Natu ra leza Urbana», op. ci t .. p. 11 8. 
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ble47 de este impuesto, que impide el posible recurso de la Administración a la 
comprobación de valores , pues se suprime toda actividad de comprobación, como 
subrayamos con anterioridad, que no sea la mera comprobación de la correcta 
aplicación de las normas de cálculo de la base. A nuestro juicio, y en relación al 
impuesto que estamos analizando, el sujeto pasivo podrá interponer tasación peri
cial contradictoria exclusivamente contra el valor catastral, pues ya dijimos que la 
L.R .H.L ., sólo permite la comprobación de la correcta aplicación de las normas 
reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas dife
rentes de las resultantes de tales normas. 

V. LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA EN EL IIVTNU. SUPUESTOS DE 
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO 

V.1. Introducción. Breves consideraciones en torno a las liquidaciones 
definitivas 

Antes de pasar a analizar la liquidación definitiva del impuesto que estamos 
analizando, debemos realizar algunas consideraciones en torno a la misma. 

La comprobación tributaria constituye una fase del procedimiento de gestión o 
de liquidación, dirigida a constatar la existencia de unos hechos que hayan de ser 
objeto de comprobación. 

Es evidente, la escasa regulación de la comprobación en el ámbito tributario 
local. Sin embargo, no resulta extraño, dado que en la Hacienda Municipal , se ha 
pretendido establecer un procedimiento de gestión tributaria lo más simplificado 
posible, debido a la carencia de medios materiales y personales característicos de 
las mismas48. De ahí que se haya apuntado que «para evitar la comprobación, los 
tributos locales se apoyan muchas veces en índices indirectos de capacidad eco
nómica fácilmente constatables, o en datos objetivos cuya constancia se obtiene 
por cauces sencillos que casi eliminan la necesidad de comprobar»49. 

47 MONTESINOS OLTRA al respecto señala: « Cuando la determinación de la base imponible no 
ti ene como punto de llegada una base imponible fácti ca coherente con la defini c ión normativa de la misma, 
sino que e l tránsito entre ambas recala en una fi c ión jurídica que hace abstracc ión absoluta de la rea lidad, 
c reando, en fin , una realidad formal, la comprobación se limita a un mero control de apli cac ión de la lega
lidad y deviene, por tanto , mera comprobación formal ».MONTESINOS OLTRA, S., en «El procedimiento 
de liquidación de los impuestos locales», op. c it .,p. 65 . 

48 Sobre es ta cuestión veáse e l trabajo de LAGO MONTERO, J. M"., en «Algunas consideraciones 
sobre la di stribución de competencias de gestión tributaria en España». RDFHP, núm. 21 9 ( 1992) p. 55 3 
y SS . 

49 SIMÓN ACOSTA, E., en «La comprobación tributaria. Comprobación de valores. Tasac ión peri c ia l 
contradictoria», op. c it ., p. 71. 
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Desde siempre, tanto desde el punto de vista normativoSO como doctrina1s 1 se 
han definido las liquidaciones definitivas por contraposición a las liquidaciones 
provi sionales, y atendiendo principalmente a su ubicación respectiva en e l proce
dimiento de gestión y dentro de éste, respecto a la fase de comprobación. Es decir, 
se consideraban liquidaciones provisionales, aquellas que emitía la Administra
ción sin haber mediado comprobación , y consiguientemente por liquidaciones 
definitivas52, aquellas en las que sí había mediado una comprobación administra
tiva53. 

El efecto fundamental de las liquidaciones definitivas, es su inmodificabilidad 
para Ja Administración, dentro del procedimiento de gestión , lo que no obsta que 
se pueda recurrir fuera de éste , es decir, acudiendo a Jos procedimientos de revi
sión de oficio por motivos de nulidad, anulabilidad, o error material previsto en 
los artículos 153 a 156 de Ja Ley General Tributaria. La distinción fundamental 
entre ambas figuras , estriba en que las liquidaciones provisionales «no producen 
una vinculación definitiva ni para el sujeto pasivo, que podrá plantear toda clase 
de rectificaciones con ocasión de la liquidación definitiva , ni para la Administra
ción »54. 

Sin embargo, cabe ahora plantearse su caracterización desde perspectivas dis
tintas, habida cuenta de la incorporación de la fi gura de las liquidaciones provi
sionales de oficio (introducidas por la última reforma de nuestra Ley General Tri
butaria), que son dictadas por la Admini stración tras haber efectuado una 
comprobación abreviada. A pesar de que el objeto de nuestro trabajo nos limita el 
poder desarrollar esta cuestión con la extensión que la mi sma se merece, no que
remos dejar de realizar unas someras reflexiones sobre el tema. 

Tal como dijimos en líneas anteriores , este tipo de comprobación da luga r a 
una liquidac ión provisional de oficio, que en realidad viene a ser de facto, una 

50 Así ve r e l 120.2.a de la Ley Genera l Tributaria que señala como liquidaciones defi niti vas: «Las 
practicadas prev ia comprobac ión adm inistrati va de l hecho imponible y de su va lorac ión, haya mediado o 
no liquidac ión provi sional ». 

5 I Así, entre otros, pueden consultarse: GONZÁLEZ GARCÍA, E., en «El procedimiento de gestión 
tributari a en la Hac ienda Local», op. c it ., p. 43, LEJEUNE VALCÁRCEL, E. , en «Comentarios al artíc ulo 
12 1 LGT». Comentarios a las Leyes Tributarias y Financieras». Tomo !l. Edersa, Madrid , 1983; 
SÁNCHEZ SERRANO, L., en «En torno a la función comprobadora de la Admini strac ión Pública en la 
ges tión de los tributos». REDF, Civitas, 1974; NÚÑEZ PÉREZ, G., en «La actividad administrativa de com
probación tributari a». REDF, Civitas , 1987. 

52 Dejamos fuera aquellas liquidaciones provi sionales que adq uie ren el carácter de inmodificables 
propio de las liquidac iones definiti vas, tras no haber s ido comprobadas dentro del plazo que se señale en la 
Ley de cada tributo (a rt . 120.2.c de la Ley General Tributari a) . 

53 Entendiendo por tal aque lla tercera etapa del procedimiento de ges tión tributari a, en la que tiene 
lugar la definic ión firme de hechos y bases imponibles. GONZÁLEZ GARCÍA, E., en «El procedimiento 
de gestión tributaria en la Hacienda Local», op. c it ., p. 43. 

54 MONTESINOS OLTRA, S., en «El procedimiento de liquidación de los impuestos loca les», op. 
c it ., p. 69. 
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liquidación definitiva, pues a pesar de la calificación de «comprobación abrevia
da», lo cierto es que esta clase de comprobación goza de una eficacia preclusiva 
con respecto a casi todos los elementos del hecho imponible por ella fijado, salvo 
de aquellos en los que la Ley no le permite alcanzar. En definitiva, que el des
pliegue de est~ actividad de comprobación puede implicar la comprobación máxi
ma que pueda realizarse sobre un tributo en concreto. 

Ahora bien, con respecto al Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, conviene reproducir las acertadas palabras de Nieto Monte
ro55 cuando manifiesta que «dada la naturaleza objetiva de la determinación de la 
base imponible, la Administración no podrá aplicar los datos relativos a la plus
valía realmente producida, aunque le consten por otros medios, con lo que el 
juego de estas posibles liquidaciones provisionales de oficio queda en realidad 
muy desvirtuado». 

Pues bien, insistimos de nuevo en que dada la coincidencia, líneas antes men
cionada, que puede darse, al menos en el plano material, entre una comprobación 
abreviada y su respectiva liquidación provisional de oficio, y una comprobación 
efectuada en todos los extremos de un hecho imponible y su respectiva liquida
ción definitiva, y dado que cuando vimos el concepto de comprobación , dejamos 
indicado que no puede seguir sosteniéndose la comprobación como presupuesto 
que sirva para definir el acto de liquidación definitiva por contraposición al acto 
de liquidación provisional , tal como establece la L.G.T. en su artículo 120.2 a), 
puesto que pueden existir auténticas actuaciones de comprobación incluso en 
aquéllas que se producen con anterioridad a una liquidación provisional, y que 
desde nuestro punto de vista no difieren de aquellas actuaciones de los órganos d~ 
la inspección documentadas en actas previas y que respectivamente dan lugar 
también a liquidaciones provisionales por cuanto que la actividad que se desarro
lla es la misma. 

Es por ello, que del mismo modo que la liquidación derivada de un acta previa 
produce un efecto vinculante para la Administración aunque parcial y limitado a 
los elementos del hecho imponible comprobado , justo es considerar que la liqui
dación que se dicte con ocasión de similares actuaciones por los órganos de ges
tión tengan la consideración de liquidación provisional parcialmente definitivas 
del hecho imponible en cuestión, de tal manera que impida que la Administración 
pueda volver sobre aquellos datos que han sido objeto de verdaderas actuaciones 
de comprobación . Parte de la doctrina56 así lo ha entendido, no sólo por razones 

55 NIETO MONTERO, J. J ., en «La ges tión tributaria de los Impuestos Municipales», op. cit ., p. 267. 
56 Así se manifies tan JUAN LOZANO, A. M" y SfMÓN ESTEVE, R., en «La tramitac ión procedi

mental de las liquidac iones provisionales de ofic io de l artículo I 23 de la L.G.T. y la aplicación analógica 
del R.G.l.». Tribuna Fiscal , núm. 75, 1997; PÉREZ DE VEGA, L. M"., y ANÍBARRO PÉREZ, S., en «La 
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de economía procedimental, sino sobre todo por razones de seguridad jurídica, y 
en relac ión con este último aspecto, porque las liquidaciones pueden convertirse 
en el instrumento idóneo a través del cual la Administración interrumpa conti
nuame nte Ja prescripción de las de udas tributari as . 

V.2. La liquidación definitiva en el IIVTNU. Supuestos de devolución del 
impuesto 

De las anteriores consideraciones se deduce, que no puede haber liquidac ión 
definitiva, s i previamente, la Administración no ha efectuado Ja actividad de com
probac ión . En el caso de las autoliquidac iones, comentamos, que difíc ilmente se 
va a ll evar a cabo una auténtica comprobac ión si la Ley sólo permite una com
probac ión fo rmal de Ja misma, excluyendo la comprobación de valores, por lo que 
la liquidac ión que se practique no podrá ostentar un carácter definiti vo. 

Por lo que respecta a la comprobac ión de hechos imponibles no declarados 
(cuya comprobac ión57 puede efectuarse, a nues tro juicio, y, a teno r de l artíc ulo 
123 de la Ley General Tributaria , tanto por las Ofic inas Gestoras como por los 
órganos de la lnspecc ión58), e l resultado en e l que deberá plasmarse dependerá del 
órgano de l que emane Ja liquidación correspondiente , ya que los primeros, sólo 
pueden dictar liquidac iones de carácter provi sional y los segundos, ambos tipos 
de liquidac iones . 

El artículo 110 de la L.R .H.L. regula la devoluc ión de ingresos sati sfechos 
cuando se dec lara o reconoce po r resolución firme, judicial o administrativa, 
haber tenido lugar la nulidad, resc isión o resoluc ión del acto o contrato, en cuya 
v irtud se devengó e l 1.1.Y.T.N.U, siempre que los mi smos no hubieren producido 

li qui dac ión prov is iona l de ofi c io por los órganos de gesti ón en e l marco de la L.G .T. ». Comunicac ión pre
sentada a las XVIII de l l.L. A. D.T. Facuhades de la Admin istrac ión en la cuantifi cac ión de la deuda. Mon
tev ideo , Dic iemb re de 1996. 

57 Sobre la as unc ión auténti cas func iones comprobadoras por parte de las Ofic inas Gestoras, la doctri 
na se d ivide : entre aq ué llos que consideran q ue los órganos de Inspecc ión no pueden ejercer actuac iones 
comprobadoras con exc lusividad, c ita mos ent re otros con; SA INZ DE BUJANDA, F. , en «Notas de Dere
cho Financ iero». Tomo l. Int rod ucc ión. Parte Genera l. Vo l. 111. Mad ri d , Uni ve rs idad Complutense , 1975, p. 
164; PUEYÓ MASÓ, J. A. , «Comentari os al art. 140 LGT». En la obra co lecti va «Comentarios a las Leyes 
Tributari as y Financ ieras». Tomo 11. Ede rsa , Madrid , 1983, p. 411 y ss; DURÁN S INDR EU-BUXA DÉ, A., 
«Comprobac ión, prue ba y proced imie ntos espec ia les de liq uidac ión tri butari a». PPU, Barce lona, 1989, p. 
60 y ss; LÓPEZ MARTÍNEZ, J. ,» lnspecc ión. Competenc ias». En la obra co lecti va «Comentari os a la LGTy 
líneas para su refo rma». Vo l. 11 . l. E.F. , Madrid . 1991, p. 1655; y entre los q ue están a favor de la re ferida 
exc lus ividad ; MANTERO SAENZ, A., «Co mentarios a l RD 9/1988 «.Carta Tributari a , núm. 65 , Ref. 1449, 
p. 95, CO RTÉS DO MÍNGUEZ, J. A. , «Comentarios a l RD 9/88 «.Carta Tributari a, núm. 65 , Ref. 1438; 
MAGRANER MO RENO, F.J ., «La comprobac ión tri butaria de los órganos de gestión. Natu ra leza y alcan
ce». Aranzadi , Pamplona, 1995. 

58 En sentido contrari o se man ifi esta MONTESINOS OLTRA, S., pues a l hab lar de los supuestos de 
investi gac ión de hechos imponi bles no declarados dice «la liquidac ión der ivada de l acta» hac iendo refe
renc ia. en exc lus iva, a los órganos de la Inspecc ión. MONTES INOS O LTRA , S., en op. c it ., p. 70. 
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al sujeto pasivo efectos lucrativos y que reclame la devolución en e l plazo de 
c inco años desde que la resulución quedó firme . Existe efecto lucrativo cuando no 
se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que 
se refie re el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya 
producido efectos lucrativos, si la resc isión o resolución se declarase por incum
plimiento de las obligac iones del sujeto pas ivo de l impuesto , no habrá lugar a 
devoluc ión a lguna , lo que implica, en palabras de MONTESINOS OLTRA59 «una 
c láu sula que supone una penali zac ión que no se alcanza a entender, puesto que e l 
hecho traslativo determinante de l incremento tampoco en es te caso se produce, 
con independenc ia de las responsabilidades que se deban asumir conforme a las 
normas civiles». 

Cuando e l contrato quede sin efecto por mutuo ac uerdo, no procederá tampo
co la devolución del impuesto , y se considerará como un acto nuevo sujeto a tri
butación. Como tal mutuo acuerdo, se considera la avenencia en e l acto de conci
liación , y el simple allanamiento a la demanda. 

Liquidaciones administrativas devengadas desde el 21 de Marzo de 1990 
(fecha de entrada en vigor de la Ordenanza fi scal reguladora del Impuesto sobre 
e l Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana del Municipio de Zamora) 
has ta las presentadas e l 31 de Diciembre de 199860. 

Base Cuota Intereses Recargo Deuda NU 

Imponible bruta demora De Gestión Tributar ia Reg istro 

Liquidac. 

Totales 18.04 1.684.31 1 9.393.066 20.794.536 7.952.575 954.5 13 .456 

Compra-

ventas 13.065.636.644 6.380.726 1 1.44 1. 198 3.322.677 632 .8 13.403 16.476 

Permut as 589.434.788 24.604.645 633 .27 1 749.564 26.254. 138 442 

Herencias 2.830.585.20 1 194. 127.2 13 7. 110. 179 3.259.504 209.7 17.304 3.254 

Donac iones 443.8 10.359 34.029.39 1 1.224.065 4 12.602 37 . 167.343 524 

Otros 

supuestos 111.2 17.3 19 47 .251.091 385.823 208 .228 48.56 1.268 1.990 

59 M ONTES INOS OLTRA. S .. en «El proced imient o de l iqu idación de los i111puestos loca les». op. c it. . 
p. 7 1. 

60 Datos fac ilitados por el Ay unta111ienro ele Zamora. concretamente por el Depar1a111ento ele Adm ini s-
11·ac ión el e Rentas. 
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Autoliquidaciones tributarias presentadas desde e l 3 1 de Diciembre de 1998 
hasta e l año 1999 en el Municipio de Zamora. 

Base Base Base Cuota Intereses Recargo Deuda Ni! 

irnponib. red ucida. liqu idabl. bru ta. de de rn . de Gestión tributa. Registr. 

Autol. 2.469.1 58.405 1.396. 103.291 1.334.034.216 386.865.598 957.976 8.252.291 394.727.437 7.620 

Compraven. 1.676.204.583 983.41 1.724 981839. 152 284.733.406 136.178 5.376.506 290.099. 187 4.830 

Permutas. 50. 707.748 30.080.688 30.080.688 8.723.395 24.535 66.566 8.8 14.498 51 

Here. 555671.682 288 879.977 232.842.004 67.5 19.784 705.581 2.453.6 13 70. 197.373 1947 

Dona e 32.54 1.268 18.490.708 l 8.403J2 I 5.336.962 76.83 1 129.702 5.664.727 79 

Otros suptos 21. 781.588 13.649.572 13.456.789 3.902.466 o 27.478 3.929.94~ 58 
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